






















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co  

     Bogotá D.C., setiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente 1100131030232021 00321 00 

 
 
Conforme lo prevé el artículo 384 del código General del Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda de restitución de tenencia de bien inmueble 
arrendado, instaurada por BANCO DAVIVIENDA SA contra MARIA ALCIRA 

DUQUE CIFUENTES. 
 

A las presentes diligencias désele el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G. 
del P.).  
 

De ella y sus anexos, se ordena correr traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (art. 369 ibidem). 
 
Notifíquese el presente auto a la demandada como lo disponen los artículos 
291, 292 o 301 ejusdem, o en su defecto como lo prevé el artículo 8º del 

decreto legislativo 806 de 2020.  
 

Se reconoce personería al abogado Rodolfo González, para actuar como 
apoderada judicial del ente demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
Sgr   

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 1100131030232021 00339 00 

 

Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso 

en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Apórtese el certificado del registro nacional de abogados, en donde se 

pueda constatar que el apoderado del ente demandante cumple la exigencia 

del artículo 5 del referido decreto. 

 

2.- Presente las pretensiones 4 y 5 acorde con la acción que depreca, pues 

en la forma que las pide no es propio del proceso declarativo. (num 4, 5, art. 82 

e inc. 3, num. 1 art. 90 CGP).   

 

3.- Comoquiera que no se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad para acudir a la jurisdicción, pero pide la inscripción de la 

demanda en el registro mercantil del ente demandado que refiere, conforme 

el numeral 2 del artículo 590 del código General del Proceso, préstese 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas 

en el genitor, tenga en cuenta que el embargo de dineros que solicita, solo 

es viable una vez se den los presupuestos del inciso 2 del literal b) del 

numeral 1 del artículo 590 ibidem. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido dirigido al juez cognoscente 

en el que se incluya expresamente la dirección electrónica del apoderado 

de la parte actora que deberá coincidir con la que reporta el registro 

Nacional de Abogados, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 74 

ibidem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo con otro. (num 1, art. 84, 

inc. 2º, art´. 5º, D, leg. 806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

2. Apórtese el certificado del registro nacional de abogados, en donde se 

pueda constatar que el apoderado de los demandantes cumple la 

exigencia del artículo 5 del referido decreto. 

 

3.- Presente las pretensiones, acorde con la acción que depreca, pues la 

forma que las pide no es propia del proceso declarativo. (num 4, 5, art. 82 e 

inc. 3, num. 1 art. 90 CGP), tenga en cuenta que cada rubro que pretenda sea 

reconocido, es una pretensión.    

 

4.- Dese estricto cumplimiento al artículo 212 ibidem, frente a las 

declaraciones testimoniales que solicita. 

 

5.- Comoquiera que se pide el reconocimiento de perjuicios, dese estricto 

cumplimiento al artículo 206 ejusdem, haciendo el juramento estimatorio 

de forma razonada discriminando y determinando cada concepto (daño 

emergente y lucro cesante) e indicando como se generan, producen o de 

donde provienen. (num. 7º, art. 82 y num. 6, art. 90 CGP). 

 

6.- Comoquiera que no se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad para acudir a la jurisdicción, pero pide la inscripción 

de la demanda en los folios inmobiliarios que refiere, conforme el numeral 

2 del artículo 590 del código General del Proceso, préstese caución por el 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones que estima en el genitor. 

 

7.- Conforme el numeral 3 del artículo 84 idem, alléguense las pruebas 

documentales que aduce y demás que pretenda hacer valer en este litigio.  
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8.- Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de referido decreto, 

indicando bajo juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por las personas a notificar, acreditando en 

debida forma como la obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00338 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin y las personas determinadas ora indeterminadas contra quien se dirige 

la demanda, incluyéndose expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado actor, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados 

de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del 

C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2 artículo 5,  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Conforme lo enunciado a numeral 4 del escrito demanda, acredítese idóneamente 

el deceso del señor Carlos Julio Molina; en el evento de estar fallecido se deberá dirigir la 

demanda contra los herederos determinados1 ora indeterminados del causante. 

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto a numerales 6, 7 (num f) y 8 del artículo 375 de 

nuestra normativa procesal civil, diríjase la demanda a su vez en contra de todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble objeto de usucapión (demás personas indeterminadas). 

 

QUINTO: Alléguese la prueba documental enunciada a numeral 1.42; lo anterior, pues al 

revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencia tal registro. (núm 3º art. 84 

del C.G. del P.) 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 SI SE CONOCEN. 
2 Registro Civil de Defunción del señor EPIMENIO TORRES PINZÓN, indicativo seria No. 10203739, de la Notaría 20 del Círculo de 
Bogotá 
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